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"eño DE LA uNrDAD, LA pAZ y EL DEsAppoLLo "
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R,ESOLUCTON DE ALCALDTA

Camanti, 01 de Dieiembre del 2023

EL AI.CALDE DE T,A MUNICTPALIDAD DI§TRITAL DE CNITANTI
ññAr7tl7 7t ññ 
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vt§tTr1.a==-z:

El Expediente Administratiuo ¡{' 5f 31, que contiene Inform,e lrr rl9:]-

2023-SGIDUR-MDC/RO-RyB del Ing. Roger Yapura Bayona, Residente del
Proyecto, mecl-ion-te el- ct-tol solicit{I euol¡toción- A aproboción- rlel. Ex¡terlien-te
Técnica de Amplia.ción de Plqzo N'Ol del Progecto: "Creación d.el Serticio
de Trg¿nsitsbilido.d Pestensl scbre e! Rio Ssm Lere?.zs en !o. Leaslidsd
San Lorenzo del Distrito de Cqma;nti- Provinciq. de Quispicanchi
Depdrtamento de Cusco", el Inforrne NUOü5-2023-RYCH-|O-SGLD\IR/ MDC del
Ing. Ronald Y. Corahua Hila.quita, Inspector del Progecto; lnforune 1i"0A133-
SGIDUR-MDC"Q/ RYB-2023, del Encargado de la Sub Gerencis de Infraestn¿cturct
Ing. Roger Yapura Bayona; el Informe A54-2023-MDC-OPMI/ APtr, el CPC. Af"exis

Que, el ínciso de ia Ley N" 27972
unq. de las qtrtbuciones del A

"%3,"g* 
"d 

gfk"**

con sujeción a lr.s leyes y ordenanzas;

N' 0237 - 2023 - A - lvlDC/Q - C

COIV§IDE&I_JVDOr

Que, cle acuerd-o at Artírrut.o 194 d.e la Constitución Palítica d,el Estad-o,

modifil:ado par ta LeA de Reforma Con.stitucional ¡/" 27680 A ¡tr" 3O3O5,

cot1. el Art. il del T'ítulo Prelimi.nnr de la Le!/ 27972, las
Municipalidad.es son. órgan.os d.e Gobierno Local., qu,e gozü.n. de autonomía Pe-tl.tticct,

Ecan.ónzica y Administrcttiua en. los usuntos de su crsmpetenci.a, corces¡tondi.end.o

al. "Concejo Municipal las funciones nornto;tiuo,s i ,,¡fltscalizadoras" g lcs
o' Alcrl"ldia funcione s ej e cutíuq.s".
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Que, mediante la Resolución de Alcaldía N" L41-2020-MDC/ALC, se

aprobó et Expediente Técntco del Progecto de Inuersión Pública denomiruado

"Creación del Seruicia de Transitabitidad Peatonal sobre el Río San Lorenza en la
Localtdad San Lorenza del distrito de Camanti * prouincía d"e Quispicanchi -
departan,-,ento de Cllscc", ccn Cód@a Única de Inuersiarues N"2496905, ccn urt
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inuersión, ascendente: a S/. 1'287,953.87 (Un Millón Dascientas
Mil Nouecierúos Cinaueruta y Tres con 8V/ 100 Soles) plazo de

presupuesta de
Achenta A Un

rle 1RO rlíos. aolcndnrio '!! baio lo t-.odalidad de e-ie.nte-i.ón, nnr
istración Directa.

Que, con Intorrne N" ü99-2O23-SGIDUR-MDC/RyB-Rq de fecha 28 de

nLtLtisr.nfir¿ d.e 202.3, el lttg. Í'.oger Yo-pttra Bayotta, R.esident-e del Proyeql¿t, soliciL,-t
1^. *,-----1^--^::--- ,7-. 1 T--,^,-.s:^-^¿* ñ!-,-:^^ -u^ t- *-^^-'r9--t!-- J- 61 --- 

l?c /ll
LCL Api'OUuClA-tL. LleL rJLpeLLLe¡LLe lvUtLLeU u,G Ll,a,ttlllPlt(¡(jl.{rtl u,v rutl6s tY vt lt{tt-Ít
lq esntinuaeién de lq ejeeueion d.e lq sbra: "ereleién del Sentieio de
4----t--Ltr2.J--, 7r--*^--,' --l--- .-1 

'!rt^ 
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,a(¡,rI§.'t,aiLEllai¿aaaa rvalLltflll,a Jltlr¡li |9¿ fi,¿i, ¡Jl,i'Ía L¿tJI\EILILV VIL Ltt t¿tta;| .,.LL4.1LLL §L¿fl

,del Distrlta d.e C- amsntt- Prsvínciu de Qulsplaonehi Depo,rtamento
Cuscoo con CUI N"2496905, g concluye que para el cumplimiento de sus

bjetiuos U sus metas de:i. proyecto la ampliación de plazo
solicitad.o por 146 días calend.aria d.e detalle:

se debe aprobar
acuerdo al sigu.iente

ntrq/'PtprlñA/ TItrAnDñl n/Áql,,-,,,, "1

MAYORES METRADOS Y PARTIDAS NUEVAS 133

4DÍAS FERIAD}S

PAKALACION DE OBP-A I
TOTAL 146

Que, mediante Informe N"005-2023-RYCH-IO-SGIDUR/ MDC, el Ing. Ronatd
\'. Corahua Hilaqitita, lrtspectar dei Prayecia: Gerreralidades del FYoyecto

Aprobada, Resumen Cronológico d"e Plazo de Ejecucian, Antecedentes, Causales
de la Ampliación d"e Plazo: l)Partidas Nueuas g Magores Metrados aprobada por
Resolución d.e Alcaldía N'01,77- 2023-A-MDC/Q-C, por 133 días calen-darios,
paralización por feriados 4 días; paralización temporal por factores climdticos 9
ciias, totai l4b riias caienciarios que se iniciaria ei u:¡-12-2u23 hasta ei ¿t»-u+-
oño,'t ^^* 1^ fi,.^t;.1 ^,:l .1^ ^,,*^1;* 1.,- *-+^- ,, ^1^;-+;,,^* .t-1 n¡nrtnn.n l-nnnluttnnAazv4 t wwtL L@JL,tvLluwu qv w4ttLIltLt Lqo ttL9uv§ y vuJ9LLvv§ w9ú Ptvlt9vLv vvrLvlwy9tLVv

indica que uisto la.s causales y el sustento técnico, la inspectoría de obra da
conformidad. y declara proced.ente que se apruebe ta AMPLIACIÓN DE PLAZO
N"Al , solicitado por la residencia de obra por 146 dias calendarios mediante acta
resoh.tti,uo, los que sorl rlecesqrios parq el cumptimiento d"e las metas del proyecta,
nnr ln ntto cnlinitn ln arnicián rlol nntn rocnlttlittn rñfrocnñnáianto ¡12, nnrnhnniÁn
¡¿vt 'v 

eL@v evkvvlwq

det Expediente de Amptiación de Plaza N"AI.

"!,%g**ra %**n -f*rnu Vo* @*r*nrt "
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Que, con Informe N'00 1 33-SGIDUR-MDC-Q/ RYB-2023,e1 Ing. Roger Yapura
Bagona Encargado de la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y
Rural, quien solicita la emisión del acto resolutiuo de aprobación de Ampliación
de Plazo N' O1; Concluye que para. el cumplímiento de sus objetiuos y sus metas
rlol nrnttonln co áoho nr¡rnhnr nnn nnfn rocnhttittn tn Alli{Pf .TAffrlnf nE' pf A7ñ Nonl*v. it¡ vgv¿vv)

de la obra: nCreación del Seraicio de TYansttabllidad Peatonal sobre elRlo
San Lorenzo en lq. Localidqd San Lorenzo del Distrito de Camanti-

de Quispicanahl Departamento de Cuscoo con CUI No2496905 por
metrados ,partidas nlteuas, factores climatológicos y feriados, por un

periodo de 146 dias cqlendarios, para.la ejeancion de las partidas faltantes

Que, mediante, Informe N"054-2023-MDC-OPMI/ APE, de fecha 30 de
nouiembre de 2O23, el Jefe (e) de la OPMI CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, emite
OPINION FAVORABLE a la ampliación N'01 del Proyecto: "Creación del
Senticio de Transitobilidad Peatonal sobre el Rio §,an Lorenzo en lq.(J

z)
f
,r ¡ Localidad. Sa;n Lorenzo del Distrlto de Camantl- Prouincia de Quisplcanchi

Depantamento de Cusco" con CUI N'2496905 por maqares metrados ,partidas
C^^+^-^^ ^1;*^+^lA^;^^^ -, r^.;^.7^^ ^^;^.1^ A^ 1A< A!^^ ^^1^^,7^-:^^tLLLCULT.óTJLLVLVTVóVLL|tLLLL|)LUVLVUógJetLaLU"UJ\yul LllLPVlLULl,Vl),V l-lVtLLU,óVLLLY|LLLLL|Lt)a

Por su contribución al cierre de brechas g metas plaruteadas en ekl PMI 2023-
2025 , por lo que recomienda proseguir con el tramite colTespondiente para la
emisión del acto resolutiuo , A una. uez emitido dicho acto, sugiere a la Unidad
Ejecutora de Inuersión actualizar los Formatos -l[o 08-A Y 12-B en el Banco de
Inuersiones.

Que, en el numeral 11.5 de la DIRECTIVA para la ejeanción de
Progectos de Inuersión Publica bajo la modalidad de Administración Directa de la
Municipatidad Distritat d.e Camanti, aprobad"a con RESOLUCIÓN N'195-2019-
MDC/A., señala que "Toda modificación del presupuesto del proyecto por
incrementos o deductiuos de metas A/ o metrados que resulten indispensables
para. aleanzar el objetiuo contemplado en el expediente técnico aprobado mediante
Resolución por el Titular de la Entidad o el Funcionario designado por delegaeión
de funciones preuia sustentación técníca de la Unidad Ejecutora con aprobación
d.el Inspector y conformidad det Área usuaria con la tJnid"ad" De Superuisión,
Eualuación Y Liquídación De Inuersiones. EL MONTO DE LAS MODIFICACIO¡{ES
NO DEBE EXCEDER LO DSTABLECIDO EN INVIERTE Y DN LA LEY DE
CANTRATACIO¡'rES CON EL ESTADO y SU REGLAMENTO. Los Incrementos
presupuéstales del proyecto solo proceden en los ccrsos siguientes:

t. Par uícios oanltos, d.ebi.d.amente acreditarlo g comprobado.
2. Por sihtaciones impreuisibfes generadas posterionnente a la autoríznción del inicio

de lq obrq ptTblica
Son de aplicación las siguientes consid.eraciones:

1. El residente debe proparctonar toda la informacion que pennita une euq.luqción
técnico-legal y presupuestal g asimismo que posibilite la conformidad por el
inspector q el superuisor según corresponda y postenormente la aprobación por la
Municipalidad.

C:4
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2. El Residente del progecto debe tipificar la causal sustentadora.
3. El Residente del proyecto debe sustentar técnicamente la necesidad de ejeanción de

las modificactones g la uiabilidad de las soluciane.s técnicas Adoptadas, cuando se
plantee modifi.caciones sustanciales se debe solicitar apinión del Proyectista. Bajo
responsabilidad.

1. Amptiación de Ptq-o,
5. Presupuesto analítico modifi.cado. Los Expedientes propuestos por el Residente del

progecto e Inspector, recomendando otro tipo de uariaciones y/ o modifi"caciones al
Original del expediente técnico, deberdn mere@ el pronunciamiento sucesiuo del

proyectista y la Unidad de Superuisión, Eualuación g Liquidoción de Inuersiones,
APMI g ta Gerencia Municipal. Sin atAo reclttisito de la Unidad de Contabilidad y
Presupuesto para clue otorgue el presupuesto respediuo. Las resoluctones
aprobatorias g denegatorias deberdn anotarse abligatoríamente en el cuaderno de
obra, la fectw de dicha anotación será considerado corno la fecha oficial de
umunicación al Residerute del proyecto.

Que, la Resolución de Contraloría N"195-BB-CG. regulada la ejecución de
tAectos de Inuersión Públicas por Administración Directa, sin embargo, reuisado

su contenido norrruqtiuo, se aduierte que no contiene disposición alguna respecto a
la aprobación de Ampliaciones de plazo; por lo que es necesario estar a lo
dispuesto por la Directiua Interna de la Entidad g supletoriamente a Leg N" 30225
Leg d.e Contrataciones d"el Estad.o, sus modiftcatorias A su Reglamento

V,, Que, conforme al Informe Legal N' 0702-2023-OAL-MDC/LQM, emitido por la
Abg. Lucia Quito Maita, Asesora Legal de la Municipalidad las Ampliaclones d.e

Plazo, son aquel'Las que modifi.cardn lafecha de términa progra.mada de la obra,

{

s--F por lo que concluge por la procedencia de la Ampliación de Plazo N" O7: Por
mryores metrados, partid.as Nueuas, dias feriad.os y paralización de obra con la
finalidad de anmplir la metas g objetiuos de la obra con CUI N"2496905, por el
periodo d que se iniciara el O3-12-2O23 hasta el 26-04-2O23, de acuerdo a los
informes sustentados por el Residente, Inspeetor A Sub Gerente de
Infraestructura, así como de la Oficina de Programación Multianual de Inuersiones

Estando a lo expuesto y ol dictamen del Asesoría Legal, de confonniáad con
el inciso 6) del Art. 20" de la Ley Orgá.nica de Municipalidades No 27972; se

RE.SUELVD:

W.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N" O1 por
Ciento Cuarenta y Seis (146) días calendario que se computaró. a oartir del O3
de diciembre del 2023 al 26 de abril del año 2024 para la conclusión de
la ejecución de fi,stc« de la obra: oCrea.ción del §erulcio de Transitobtlidqd
Peatonq.l sobre el Rlo San Laren:zo en la Localidad Sa;n Lorenzo del
Dlstrito de Camanti- Provincla de Quisplcqnchi Departamento d.e Cusco»

" %lnn oó gfÁtu"t* f*rad Vr* @a.noattt¡t "
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CUI N'2496905 feclm en Erc la residencia de obra deberá" presentar su
ñnnl n ^*^ l;^,,;á^^;A- A^ ^L*^JLILqL V Pr9 CLlTúLqqVLvtL &O vurú.

ARTICULO TE§CERO. DISPOjVER, se notifique con una copia de la
Resolución a la Gererucia Municipal, al Sub Gerente de Infraestntctura, Desarrollo
(Jrbano g Rural, y a las áreas administratiuas que corespond.an, para su

iento y cumplimiento.

nrcls"n^E sE, coilIuÑeunsa y c(fiwplAsn.
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